




























































MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

METAS DE GESTIÓN AÑO 2019

FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

ANEXO N°2



Nº EQUIPO DE TRABAJO RESPONSABLE Nº METAS

1 Legal (LE) Cristina Manterola Capo 3

2 Fiscalización / Ética (FE) Cristian Mellado Rodríguez 3

3 Expropiaciones / Defensa del Interés Fiscal (ED) Eduardo Guajardo Gómez 5

4 Fiscalías Regionales (REG) Alejandro Marusic Kusanovic 4

5
Gabinete / Administración y Control de Gestión / 

Auditoría / Coordinación y Capacitación (GAACC)
Grisell Guiñez Guiñez 4

Total indicadores Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas 19
Total indicadores diferentes 16
Promedio indicadores por equipo 3,8

CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 2019
FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS

EQUIPOS DE TRABAJO



N° 

Equip

o 

Nombre Equipo
Objetivo del mapa 

estratégico
Nombre corto indicador Nombre indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

medida

Meta 

2018

Valor numerador para 

definir meta 2019

Valor denominador para 

definir meta 2019

Proyección junio 

2019

Proyección 

septiembre 2019
Meta 2019

Ponde-

ración

Medio de 

verificación

Frecuencia de 

medición
Dimensión

Ámbito de 

control
Sentido Tipo de cumplimiento Responsable Notas y supuestos

1 Legal (LE)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Informe de Sociedades

Porcentaje de respuesta de Fiscalía a 

solicitudes de pronunciamiento en 

derecho, de personas jurídicas, en 

relación con el Registro de 

Contratistas y Consultores, dentro del 

plazo de 8 días hábiles, en el año t.

 

(Número total respuesta de Fiscalía a 

solicitudes de pronunciamiento en 

derecho, de personas jurídicas, en 

relación con el Registro de Contratistas 

y Consultores, dentro del plazo de 8 

días hábiles, en el año t /Número total 

de solicitudes de pronunciamiento en 

derecho, de personas jurídicas, en 

relación con el Registro de Contratistas 

y Consultores, en el año t)*100

% 98% 1341,00 1360,00 99% 99% 99% 35%

Informe Anual de la 

División Legal, en 

base a registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

la Oficina de Partes 

Fiscalía - MOP y el 

Registro de 

Contratistas en Línea.

Anual Eficacia Producto Ascendente Gradual Jefatura División Legal

El plazo es contabilizado desde el día en que la solicitud ingresa a la Oficina de Partes de la Fiscalía 

del Ministerio de Obras Públicas desde el solicitante y hasta que egresa por la Oficina de Partes de 

la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, a través del Sistema de Seguimiento de Documentos del 

Ministerio de Obras Públicas y/o el Registro de Contratistas en Línea. El plazo de días hábiles es 

contabilizado según lo establecido en el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; "los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se 

notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en 

virtud del silencio administrativo", es decir, la contabilización de días hábiles no pueden ser 

contados en fracción, por lo que no pueden ser consideradas como un día hábil completo las horas 

restantes del día de ingreso de la documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil 

siguiente como el día hábil 1.

1 Legal (LE)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Cesión de Facturas

Porcentaje de respuestas de Fiscalía a 

solicitudes de la DCyF para la revisión 

de Cesiones de Facturas, dentro del 

plazo de 8 días hábiles, en el año t.   

(Número total respuesta de Fiscalía a 

solicitudes de la DCyF para la revisión 

de Cesiones de Facturas, dentro del 

plazo de 8 días hábiles, en el año t/ 

Número total de solicitudes de la DCyF 

para la revisión de Cesiones de 

Facturas, en el año t)*100

% 98% 1280,00 1307,00 98% 98% 98% 35%

Informe Anual de la 

División Legal, en 

base a registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

la Oficina de Partes 

Fiscalía - MOP

Anual Eficacia Producto Ascendente Gradual Jefatura División Legal

Este indicador tiene por objeto dar respuesta a las solicitudes de la Dirección de Contabilidad y 

Finanzas del MOP, respecto al control de cesión de derechos de Facturas que es aquel que realiza 

un proveedor, consultor o contratista conforme a lo señalado en la Ley 19.983 a un tercero, 

denominado factor o cesionario, para que este se encargue de su cobro al Ministerio de Obras 

Públicas el cual hace pago del monto al factor de lo que es debido al cedente. El plazo es 

contabilizado desde el día hábil (lunes a viernes) en que la solicitud ingresa a la Oficina de Partes de 

la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas desde la DCyF y hasta que egresa por la Oficina de Partes 

de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, a través del Sistema de Seguimiento de Documentos 

del Ministerio de Obras Públicas. El plazo de días hábiles es contabilizado según lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; "los plazos se 

computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de que se trate o 

se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo", es decir, la 

contabilización de días hábiles no pueden ser contados en fracción, por lo que no pueden ser 

consideradas como un día hábil completo las horas restantes del día de ingreso de la 

documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil siguiente como el día hábil 1.

1 Legal (LE)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Informe de Pólizas de Garantía y 

Fiel Cumplimiento

Promedio de días hábiles utilizados 

para dar respuesta a solicitudes de 

pronunciamiento en derecho, en 

relación a las Pólizas de Garantía y Fiel 

Cumplimiento, en el año t.

(Número total de días hábiles 

utilizados para dar respuesta a 

solicitudes de pronunciamiento en 

derecho, en relación a las Pólizas de 

Garantía y Fiel Cumplimiento, en el 

año t/Número total de respuestas a 

solicitudes de pronunciamiento en 

derecho, en relación a las Pólizas de 

Garantía y Fiel Cumplimiento, en el 

año t)

Días hábiles 12,00 682,00 62,00 11,00 11,00 11,00 30%

Informe Anual de la 

División Función 

Legal, en base a  

registros del Sistema 

de Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

la Oficina de Partes 

Fiscalía - MOP.

Anual Eficacia Producto Descendente Gradual
Jefatura División 

Función Legal

Este indicador tiene como objetivo medir el promedio de días hábiles (lunes a viernes) utilizados 

para dar respuesta a solicitudes de pronunciamiento en derecho, en relación a las Pólizas de 

Garantía y Fiel Cumplimiento, plazo que es contabilizado desde que se recibe la solicitud desde una 

Dirección Operativa del MOP a la Oficina de Partes de la Fiscalía MOP, hasta el momento en que la 

respuesta de la solicitud es despachada desde la Oficina de Partes de la Fiscalía MOP a la Dirección 

Operativa MOP solicitante. Mejorar la oportunidad de entrega promedio de este producto permite 

que las Direcciones Operativas MOP reduzcan sus tiempos de gestión de contratos, y así logren 

cumplir con una ejecución presupuestaria en tiempos más acotados. El plazo de días hábiles es 

contabilizado según lo establecido en el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; "los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se 

notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en 

virtud del silencio administrativo", es decir, la contabilización de días hábiles no pueden ser 

contados en fracción, por lo que no pueden ser consideradas como un día hábil completo las horas 

restantes del día de ingreso de la documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil 

siguiente como el día hábil 1.

TOTAL PONDERACIÓN EQUIPO 1 100%

CONVENIO DESEMPEÑO COLECTIVO - FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS - 2019



N° 

Equip

o 

Nombre Equipo
Objetivo del mapa 

estratégico
Nombre corto indicador Nombre indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

medida

Meta 

2018

Valor numerador para 

definir meta 2019

Valor denominador para 

definir meta 2019

Proyección junio 

2019

Proyección 

septiembre 2019
Meta 2019

Ponde-

ración

Medio de 

verificación

Frecuencia de 

medición
Dimensión

Ámbito de 

control
Sentido Tipo de cumplimiento Responsable Notas y supuestos

CONVENIO DESEMPEÑO COLECTIVO - FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS - 2019

2 Fiscalización / Ética (FE)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Revisión de Procesos Sumariales

Porcentaje de pronunciamientos de la 

Fiscalía a solicitudes de las direcciones 

del Ministerio de Obras Públicas 

respecto de procesos disciplinarios, 

dentro de  un plazo de 20 días hábiles, 

en el año t.

(Número total de pronunciamientos de 

la Fiscalía a solicitudes de las 

direcciones del Ministerio de Obras 

Públicos respecto de procesos 

disciplinarios, dentro de  un plazo de 

20 días hábiles, en el año t /Número 

total de solicitudes de las direcciones 

del Ministerio de Obras Públicos 

respecto de procesos disciplinarios, en 

el año t)*100

% Sin meta 99,00 110,00 90% 90% 90% 40%

Informe Anual del 

Departamento de 

Fiscalización, en base 

a registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

la Oficina de Partes 

Fiscalía - MOP

Anual Calidad Producto Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Fiscalización

Este indicador cuenta su plazo desde que ingresa la solicitud mediante oficio a la Oficina de Partes 

de Fiscalía de Obras Públicas hasta que egresa el pronunciamiento, mediante oficio, desde la 

Oficina de Partes de la Fiscalía de Obras Públicas, a través del Sistema de Seguimiento de 

Documentos del Ministerio de Obras Públicas. El plazo de 20 días hábiles se descompone a partir de 

un óptimo de tiempo utilizado para el análisis y elaboración de informe de 14 días hábiles utilizado 

por el Departamento de Fiscalización, 5 días hábiles de revisión por parte de la Fiscal Nacional de 

Obras Públicas y 1 día hábil en la subsanación de las observaciones realizadas por la Fiscal Nacional 

de Obras Públicas, junto a la tramitación del documento conductor del informe. El plazo de días 

hábiles es contabilizado según lo establecido en el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 

que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; "los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se 

notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en 

virtud del silencio administrativo", es decir, la contabilización de días hábiles no pueden ser 

contados en fracción, por lo que no pueden ser consideradas como un día hábil completo las horas 

restantes del día de ingreso de la documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil 

siguiente como el día hábil 1. Este plazo considera que el proceso sumarial contempla la revisión y 

proyecto de pronunciamiento del abogado analista, la validación de la Jefatura del Departamento 

de Fiscalización, la aprobación o solicitud de mejora por parte del Fiscal de Obras Públicas, para 

finalmente ser despachada la respuesta mediante oficio a la dirección ministerial requirente. Es 

importante destacar que el denominador de este indicador dependerá exclusivamente del 

requirente, en este caso, las Direcciones del Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo al total de 

posibles faltas administrativas investigadas, por lo que se maneja un número indeterminado de 

procesos sumariales por año, por lo que la cantidad comprometida en el denominador para el año 

2019 es un estimado calculado a partir de las solicitudes efectivas de los 2 últimos años de gestión, 

y cuya cantidad efectiva al cerrar el año 2019 puede diferir a la cantidad comprometida, por 

causales externas a la gestión institucional de la Fiscalía de Obras Públicas.

2 Fiscalización / Ética (FE)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Aceptación de cargo por parte de 

Fiscal Instructor

Porcentaje de cargos de Fiscal 

Instructor aceptados en un plazo de 15 

días hábiles, desde la fecha de la 

Resolución que lo designa, en el año t

(Número de cargos de Fiscal Instructor 

aceptados en un plazo de 15 días 

hábiles, desde la fecha de la 

Resolución que lo designa, en el año t 

/Número total de cargos de Fiscal 

Instructor aceptados, en el año t )*100

% Sin meta 54,00 60,00 90% 90% 90% 40%

Informe Anual del 

Departamento de 

Fiscalización, en base 

a registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

la Oficina de Partes 

Fiscalía - MOP

Anual Calidad Producto Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Fiscalización

El plazo de días hábiles de este indicador es contabilizado desde la fecha de tramitación por Oficina 

de Partes de la resolución que designa con cargo de Fiscal Instructor al funcionario de la Fiscalía del 

Ministerio de Obras Públicas, hasta la fecha en que el designado acepta dicho cargo.  El plazo de 

días hábiles es contabilizado según lo establecido en el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 

19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; "los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél 

en que se notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su 

desestimación en virtud del silencio administrativo", es decir, la contabilización de días hábiles no 

pueden ser contados en fracción, por lo que no pueden ser consideradas como un día hábil 

completo las horas restantes del día de ingreso de la documentación, considerándose como día 

hábil 0, y el día hábil siguiente como el día hábil 1.

2 Fiscalización / Ética (FE)

Entregar Servicios 

de Calidad, 

oportunos y 

confiables

Generación oportuna de nómina 

de viáticos

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de viáticos individuales generados 

en nómina a más tardar un día  hábil 

antes del  inicio del cometido /N° total 

de viáticos pagados en el período)*100

% 64% 39,00 61,00 63% 63% 63% 20%

Reporte Anual de 

viáticos obtenido 

desde SICOF y 

enviados por DCyF a 

los Servicios.

Para el caso de 

Vialidad se 

considerará el detalle 

de funcionarios, 

según consta la 

resolución que define 

los equipos de trabajo 

y sus actualizaciones.

Mensual Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

El indicador 2019 aplica a los Servicios: SOP, DGOP DA, DOP, DAP, DGC, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y 

DV. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados.

1. Para el año 2019 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a contar del 01 de 

febrero de 2019 hasta el 29 de noviembre de 2019 y que hayan sido pagados en el período.

2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 21 

y St 31) a nivel central y regional.

3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro anterior.

4. El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos de trabajo con 

la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. 

 

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio nacional, igual o 

superior a 60% (el grado de tolerancia del 40% restante, contempla todas las eventuales situaciones 

de emergencia, excepciones, cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún 

caso, la tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días.

CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  disminuye luego de su 

egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y 

lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente.

TOTAL PONDERACIÓN EQUIPO 2 100%



N° 

Equip

o 

Nombre Equipo
Objetivo del mapa 

estratégico
Nombre corto indicador Nombre indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

medida

Meta 

2018

Valor numerador para 

definir meta 2019

Valor denominador para 

definir meta 2019

Proyección junio 

2019

Proyección 

septiembre 2019
Meta 2019

Ponde-

ración

Medio de 

verificación

Frecuencia de 

medición
Dimensión

Ámbito de 

control
Sentido Tipo de cumplimiento Responsable Notas y supuestos

CONVENIO DESEMPEÑO COLECTIVO - FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS - 2019

3
Expropiaciones / Defensa del 

Interés Fiscal (ED)

Tramitar la 

adquisición o 

regularización de 

terrenos necesarios 

para las obras de 

infraestructura 

pública, a través de 

un proceso de 

expropiación 

oportuno y eficaz.

Pago de expropiaciones vía 

convenio

Porcentaje de informes de pago de 

expropiaciones vía convenio emitidos 

dentro del plazo de 7 días hábiles, en 

el año t.

 

(Número total informes de pago de 

expropiaciones vía convenio emitidos 

dentro del plazo de 7 días hábiles, en 

el año t/Número total informes de 

pago de expropiaciones vía convenio 

emitidos, en el año t)*100

% 97% 352,00 364,00 97% 97% 97% 20%

Informe Anual de la 

División de 

Expropiaciones, en 

base a  registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

Oficina de Partes 

Fiscalía-MOP y/o 

Sistema Informático 

de Gestión de 

Expropiaciones (SIEX-

MOP).

Anual Eficacia Producto Ascendente Gradual
Jefatura División 

Expropiaciones

El plazo de días hábiles (lunes a viernes) es contabilizado desde el día hábil en que el requerimiento 

ingresa a la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas hasta el día hábil en que 

egresa de la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, a través del Sistema de 

Seguimiento de Documentos del Ministerio de Obras Públicas y/o Sistema Informático de 

Expropiaciones (SIEX) del Ministerio de Obras Públicas. Este proceso considera la recepción de los 

antecedentes de la solicitud de la dirección operativa al equipo de expropiaciones vía convenio, 

donde se revisa la documentación y se coordina el compromiso de fondos necesarios para el pago 

hasta culminar con la elaboración por parte de la Fiscalía de Obras Públicas de la resolución que 

ordena el pago al expropiado.  El plazo de días hábiles es contabilizado según lo establecido en el 

inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; "los plazos se 

computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de que se trate o 

se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo", es decir, la 

contabilización de días hábiles no pueden ser contados en fracción, por lo que no pueden ser 

consideradas como un día hábil completo las horas restantes del día de ingreso de la 

documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil siguiente como el día hábil 1.

3
Expropiaciones / Defensa del 

Interés Fiscal (ED)

Tramitar la 

adquisición o 

regularización de 

terrenos necesarios 

para las obras de 

infraestructura 

pública, a través de 

un proceso de 

expropiación 

oportuno y eficaz.

Decreto de cumplimiento de 

sentencias expropiatorias

Porcentaje de decretos que ordenan el 

cumplimiento de sentencias por 

reclamos de monto de indemnización 

provisional de expropiaciones emitidos 

en un plazo máximo de 6 días hábiles, 

en el año t.

 

(Número total de decretos que 

ordenan el cumplimiento de 

sentencias por reclamos de monto de 

indemnización provisional de 

expropiaciones emitidos en un plazo 

máximo de 6 días hábiles, en el año t 

/Número total de decretos que 

ordenan el cumplimiento de 

sentencias por reclamos de monto de 

indemnización provisional de 

expropiaciones solicitados)*100

% 90% 84,00 91,00 92% 92% 92% 20%

Informe Anual de la 

División de 

Expropiaciones, en 

base a  registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

Oficina de Partes 

Fiscalía - MOP y/o 

Sistema Informático 

de Gestión de 

Expropiaciones (SIEX-

MOP). 

Anual Eficacia Producto Ascendente Gradual
Jefatura División 

Expropiaciones

El plazo de días hábiles (lunes a viernes) es contabilizado desde el día hábil en que la solicitud del 

Tribunal ingresa a través de la Oficina de Partes de la Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas, 

hasta el día hábil en que egresa la respuesta desde de la Oficina de Partes de la Fiscalía del 

Ministerio de Obras Públicas a través del Sistema de Seguimiento de Documentos del Ministerio de 

Obras Públicas y/o Sistema Informático de Expropiaciones del Ministerio de Obras Públicas. El 

proceso considera la recepción de los antecedentes para la revisión del equipo de expropiaciones 

vía judicial, quienes paralelamente solicitan los fondos a las direcciones operativas MOP, para la 

entrega de la propuesta de Decreto al Jefe de la División de Expropiaciones, quien gestiona el visto 

bueno del Fiscal del Ministerio de Obras Públicas, para culminar con la total tramitación por parte 

del Ministro de Obras Públicas del decreto que ordena el pago y la consignación a través de la 

cuenta del Banco Estado de tribunal requirente. El plazo de días hábiles es contabilizado según lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

"los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de 

que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo", 

es decir, la contabilización de días hábiles no pueden ser contados en fracción, por lo que no 

pueden ser consideradas como un día hábil completo las horas restantes del día de ingreso de la 

documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil siguiente como el día hábil 1.

3
Expropiaciones / Defensa del 

Interés Fiscal (ED)

Tramitar la 

adquisición o 

regularización de 

terrenos necesarios 

para las obras de 

infraestructura 

pública, a través de 

un proceso de 

expropiación 

oportuno y eficaz.

Resoluciones de nombramiento 

de peritos.

Porcentaje de resoluciones 

nombramiento de peritos emitidas por 

la Fiscalía del Ministerio de Obras 

Públicas, en un plazo de 7 días hábiles, 

en el año t.

(Número total de resoluciones de 

nombramiento de peritos emitidas por 

la Fiscalía del Ministerio de Obras 

Públicas, en un plazo de 7 días hábiles, 

en el año t / Número total de 

resoluciones de nombramiento de 

peritos emitidas por la Fiscalía del 

Ministerio de Obras Públicas, en el año 

t)*100

% 60% 165,00 236,00 70% 70% 70% 20%

Informe Anual de la 

División 

Expropiaciones, en 

base a  registros del 

Sistema Informático 

de Gestión de 

Expropiaciones (SIEX)  

y el Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos del 

Ministerio de Obras 

Públicas.

Anual Eficacia Producto Ascendente Gradual
Jefatura División 

Expropiaciones

Este indicador tiene como sentido medir los días hábiles utilizados para dar respuesta a solicitudes 

de  dictación de una resolución que nombra peritos para una determinada obra (art. 4° D.L. 2186). 

El plazo comienza a medir desde el día hábil (lunes a viernes) que se recibe la solicitud desde una 

Dirección Operativa del MOP a través del Sistema Informático de Gestión de Expropiaciones (SIEX), 

hasta el día hábil en que la respuesta de la solicitud es respondida a través del SIEX a la Dirección 

Operativa MOP solicitante. Mejorar la oportunidad de entrega de este producto permite que las 

Direcciones Operativas MOP reduzcan sus tiempos de gestión de ejecución de obras, y así logren 

cumplir con una ejecución presupuestaria en tiempos más acotados. El plazo de días hábiles es 

contabilizado según lo establecido en el inciso segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que 

Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; "los plazos se computarán desde el día siguiente a aquél en que se 

notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su estimación o su desestimación en 

virtud del silencio administrativo", es decir, la contabilización de días hábiles no pueden ser 

contados en fracción, por lo que no pueden ser consideradas como un día hábil completo las horas 

restantes del día de ingreso de la documentación, considerándose como día hábil 0, y el día hábil 

siguiente como el día hábil 1.
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3
Expropiaciones / Defensa del 

Interés Fiscal (ED)

Tramitar la 

adquisición o 

regularización de 

terrenos necesarios 

para las obras de 

infraestructura 

pública, a través de 

un proceso de 

expropiación 

oportuno y eficaz.

Cumplimiento de sentencias

Promedio de días hábiles para envío 

de cumplimiento de sentencias 

recibido de tribunales al Consejo de 

Defensa del Estado y el  informe de 

pago de sentencia del CDE al 

Ministerio de Justicia, por parte de la 

Fiscalía de Obras Públicas.

[(Sumatoria del número total de días 

hábiles utilizados por la Fiscalía de 

Obras Públicas desde que recibe de 

tribunales la Sentencia hasta que 

solicita por  oficio el informe de pago 

al CDE, en el año t)+(Sumatoria del 

número total de días hábiles utilizados 

por la Fiscalía de Obras Públicas desde 

que recibe el informe de pago desde el 

CDE y lo remite por Oficio al Ministerio 

de Justicia, en el año t)] / Número 

Total de Cumplimientos de Sentencias 

Recibidos por la Fiscalía en el año t.

Días hábiles Sin meta 110,00 11,00 10 días hábiles 10 días hábiles
10 días 

hábiles
20%

Informe Consolidado 

Anual de la UADIF de 

la Fiscalía de Obras 

Públicas, en base a  

registros del Sistema 

de Seguimiento de 

Documentos 

Ministerial de Oficina 

de Partes Fiscalía – 

MOP, que contenga 

el registro de las 

sentencias no 

expropiatorias 

recibidas desde 

tribunales, envío de 

oficios de 

cumplimiento de 

Anual Eficacia Producto Descendente Gradual

Jefatura Unidad de 

Apoyo a la Defensa del 

Interés Fiscal

Se considera en el plazo desde que el oficio del tribunal ingresa a la Fiscalía y es remitido por Oficio 

al Consejo de Defensa del Estado (CDE) solicitando el informe de pago, y posteriormente el CDE 

remite por oficio el informe de pago y este es derivado por la Fiscalía al Ministerio de Justicia para 

su respectivo pago. No considera el tiempo que ocupe el CDE en la elaboración del informe (tiempo 

máximo 30 días hábiles). El plazo de días hábiles es contabilizado según lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 25 de la Ley 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos 

que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; "los plazos se computarán desde 

el día siguiente a aquél en que se notifique o publique el acto de que se trate o se produzca su 

estimación o su desestimación en virtud del silencio administrativo", es decir, la contabilización de 

días hábiles no pueden ser contados en fracción, por lo que no pueden ser consideradas como un 

día hábil completo las horas restantes del día de ingreso de la documentación, considerándose 

como día hábil 0, y el día hábil siguiente como el día hábil 1.

4
Expropiaciones / Defensa del 

Interés Fiscal (ED)

Salvaguardar los 

activos del MOP en 

el ámbito propio de 

nuestras 

competencias.

NICSP
Implantación Proyecto NICSP-CGR en 

el MOP

(N° de hitos o actividades del 

Programa de Trabajo del año t 

ejecutadas en plazo/N° Total de 

Actividades Definidas en el Programa 

de Trabajo del año t)*100 

% Sin meta 9,00 9,00 55% 77% 100% 20%

1. Programa de 

Trabajo y sus 

actualizaciones 

validado por DCyF y 

suscrito por el 

Servicio  a más tardar 

el 31 de diciembre de 

2018.

2. Reporte trimestral 

de cada servicio a 

DCyF remitido a más 

tardar dentro de 10 

corridos desde el 

término de cada 

trimentre en formato 

a definir con la DCyF.

3. Informe de 

cumplimiento 

trimestral emitido por 

DCyF, dentro del 

mismo mes en que se 

recepciona el reporte 

Trimestral Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

El indicador 2019 aplica a los Servicios: SOP-DA-DOH-DV-DOP-DAP-DGOP-Fiscalía-DIRPLAN-DCyF-

DGA-DGC 

 El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados.

1. El Programa de Trabajo contempla la ejecución de cuatro ámbitos: técnico-conceptual, físico, 

administrativo-legal y de sistemas.

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2018, cada Servicio acordará con la Secretaria Ejecutiva 

NICSP-DCyF, las acciones a implementar en su Programa de Trabajo para el año 2019.

3. Los lineamientos de este indicador serán dispuestos por la Secretaria Ejecutiva, así como también 

la asesoría en cuanto a la suficiencia de los medios de verificación.

4. La medición de avance de este Indicador será trimestral.

5. Las proyecciones de avance en el cumplimiento para los meses de Junio y Septiembre de 2019 

serán definidas una vez formalizados los respectivos programas de trabajo.

CONDICIONES DE EGRESO: Se estima que el Proyecto concluye su implementación el año 2021 .

TOTAL PONDERACIÓN EQUIPO 3 100%

4 Fiscalías Regionales (REG)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Informes de Documentos de 

Garantías de Contratos 

Porcentaje de Informes de 

Documentos de Garantías de 

Contratos emitidos a nivel regional en 

un plazo de 3 días hábilesdesde el 

envío de la solicitud a la Fiscalía 

Regional

 (Número total de informes de 

documentos de garantías emitidos en 

un plazo de 3 días hábiles, en el año t / 

Número total de Informes de 

documentos de garantía solicitados, en 

el año t) *100

% 91% 6916,00 7600,00 91% 91% 91% 30%

Informe Consolidado 

Unidad de 

Planificación y 

Control de Gestión.

Informe Consolidado 

anual por cada 

Fiscalía Regional, en 

base a  registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

Oficina de Partes de 

las Fiscalías 

Regionales, Sistema 

Informático de 

Gestión de 

Expropiaciones y 

Registro de 

Contratistas en Línea 

de ChileCompra.

Anual Calidad Producto Ascendente Gradual Fiscales Regionales

1. Este indicador comprende como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2019, considerando los plazos de Informes de Pólizas y Revisión de Boletas de Garantía.

2. El plazo de 3 días hábiles será contabilizado desde el día  de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados en el Sistema de Seguimiento de 

Documentos (SSD) del Ministerio de Obras Públicas.

3. En situaciones que el documento de solicitud sea enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de 

proceso del SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una entidad externa al Ministerio de 

Obras Públicas, será la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para dicho documento a 

través del SSD, contándose el plazo desde la fecha en que el documento fue ingresado al SSD, 

teniendo plazo para realizarlo hasta el día hábil siguiente de la recepción del documento.

4. A fin de buen servicio y responder a la demanda en los tiempos solicitados, es posible que el N° 

de Proceso del SSD del documento de solicitud y el documento de respuesta sean iguales, debido a 

que se le dio respuesta al documento original sin un oficio conductor. En este caso, será un mismo 

N° de Proceso del SSD el que entregará tanto la Fecha de Recepción y Fecha de Envío de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según lo detallado en los movimientos del documento original.

5. En caso de que una Fiscalía Regional no haya hecho recepción de un documento de solicitud 

mediante el SSD, se considerará como fecha de inicio del plazo aquella en la que fue enviado el 

documento.
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4 Fiscalías Regionales (REG)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Revisión de resoluciones de 

contratos de estudio, proyectos, 

obras y prestaciones de servicios 

en general 

Porcentaje de resoluciones de 

contratos de estudio, proyectos, obras 

y prestaciones de servicios en general 

revisadas  a nivel regional en un plazo 

de 3 días hábiles

(Número total de resoluciones de 

contratos de estudio, proyectos, obras 

y prestaciones de servicios en general 

revisadas en un plazo de 3 días hábiles, 

en el año t /Número total de revisiones 

solicitadas, en el año t)*100

% 94% 7097,00 7550,00 94% 94% 94% 30%

Informe Consolidado 

Unidad de 

Planificación y 

Control de Gestión.

Informe Consolidado 

anual por cada 

Fiscalía Regional, en 

base a  registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

Oficina de Partes de 

las Fiscalías 

Regionales, Sistema 

Informático de 

Gestión de 

Expropiaciones y 

Registro de 

Contratistas en Línea 

de ChileCompra.

Anual Calidad Producto Ascendente Gradual Fiscales Regionales

1. Este indicador comprende como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2019, teniendo relación con el cumplimiento de plazos establecidos para la revisión de 

resoluciones. 

2. El plazo de 3 días hábiles será contabilizado desde el día  de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados en el Sistema de Seguimiento de 

Documentos (SSD) del Ministerio de Obras Públicas.

3. En situaciones que el documento de solicitud sea enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de 

proceso del SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una entidad externa al Ministerio de 

Obras Públicas, será la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para dicho documento a 

través del SSD, contándose el plazo desde la fecha en que el documento fue ingresado al SSD, 

teniendo plazo para realizarlo hasta el día hábil siguiente de la recepción del documento.

4. A fin de buen servicio y responder a la demanda en los tiempos solicitados, es posible que el N° 

de Proceso del SSD del documento de solicitud y el documento de respuesta sean iguales, debido a 

que se le dio respuesta al documento original sin un oficio conductor. En este caso, será un mismo 

N° de Proceso del SSD el que entregará tanto la Fecha de Recepción y Fecha de Envío de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según lo detallado en los movimientos del documento original.

5. En caso de que una Fiscalía Regional no haya hecho recepción de un documento de solicitud 

mediante el SSD, se considerará como fecha de inicio del plazo aquella en la que fue enviado el 

documento.

4 Fiscalías Regionales (REG)

Contribuir a la toma 

de decisiones 

prestando asesoría 

jurídica efectiva que 

permita al 

Ministerio de Obras 

Públicas resolver 

situaciones 

relacionadas con el 

quehacer 

institucional.

Informes sobre protocolizaciones, 

cesiones, mandatos y otros 

informes sobre materias legales y 

administrativas 

Porcentaje de informes sobre 

protocolizaciones, cesiones, mandatos 

y otros informes sobre materias 

legales y administrativas emitidos  a 

nivel regional en un plazo de 3 días 

hábiles

(Número total de informes sobre 

protocolizaciones, cesiones, mandatos 

y otros informes sobre materias 

legales y administrativas emitidos en 

un plazo de 3 días hábiles, en el año t/ 

Número total de informes sobre 

protocolizaciones, cesiones, mandatos 

y otros informes sobre materias 

legales y administrativas que son 

solicitados a las Fiscalías Regionales 

por autoridades regionales del MOP, 

en el año t)*100

% 91% 6124,00 6730,00 91% 91% 91% 30%

Informe Consolidado 

Unidad de 

Planificación y 

Control de Gestión.

Informe Consolidado 

anual por cada 

Fiscalía Regional, en 

base a  registros del 

Sistema de 

Seguimiento de 

Documentos (SSD) de 

Oficina de Partes de 

las Fiscalías 

Regionales, Sistema 

Informático de 

Gestión de 

Expropiaciones y 

Registro de 

Contratistas en Línea 

de ChileCompra.

Anual Eficiencia Proceso Ascendente Gradual Fiscales Regionales

1. Este indicador comprende como periodo de medición entre el 1 de enero y 31 de diciembre del 

2019, teniendo relación con el cumplimiento de plazos establecidos para la emisión de informes 

sobre protocolizaciones, cesiones, mandatos y otros informes sobre materias legales y 

administrativas.

2. El plazo de 3 días hábiles será contabilizado desde el día  de la Fecha de Recepción del 

documento de solicitud, hasta la Fecha de Envío del documento de respuesta por parte de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según las datos registrados en el Sistema de Seguimiento de 

Documentos (SSD) del Ministerio de Obras Públicas.

3. En situaciones que el documento de solicitud sea enviado a la Fiscalía Regional sin un N° de 

proceso del SSD, por ejemplo, en el caso de ser enviado por una entidad externa al Ministerio de 

Obras Públicas, será la Fiscalía Regional quien cree un N° de Procesos para dicho documento a 

través del SSD, contándose el plazo desde la fecha en que el documento fue ingresado al SSD, 

teniendo plazo para realizarlo hasta el día hábil siguiente de la recepción del documento.

4. A fin de buen servicio y responder a la demanda en los tiempos solicitados, es posible que el N° 

de Proceso del SSD del documento de solicitud y el documento de respuesta sean iguales, debido a 

que se le dio respuesta al documento original sin un oficio conductor. En este caso, será un mismo 

N° de Proceso del SSD el que entregará tanto la Fecha de Recepción y Fecha de Envío de la Fiscalía 

Regional correspondiente, según lo detallado en los movimientos del documento original.

5. En caso de que una Fiscalía Regional no haya hecho recepción de un documento de solicitud 

mediante el SSD, se considerará como fecha de inicio del plazo aquella en la que fue enviado el 

documento.

4 Fiscalías Regionales (REG)

Entregar Servicios 

de Calidad, 

oportunos y 

confiables

Generación oportuna de nómina 

de viáticos

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de viáticos individuales generados 

en nómina a más tardar un día  hábil 

antes del  inicio del cometido /N° total 

de viáticos pagados en el período)*100

% 64% 39,00 61,00 63% 63% 63% 10%

Reporte Anual de 

viáticos obtenido 

desde SICOF y 

enviados por DCyF a 

los Servicios.

Para el caso de 

Vialidad se 

considerará el detalle 

de funcionarios, 

según consta la 

resolución que define 

los equipos de trabajo 

y sus actualizaciones.

Mensual Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

El indicador 2019 aplica a los Servicios: SOP, DGOP DA, DOP, DAP, DGC, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y 

DV. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados.

1. Para el año 2019 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a contar del 01 de 

febrero de 2019 hasta el 29 de noviembre de 2019 y que hayan sido pagados en el período.

2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 21 

y St 31) a nivel central y regional.

3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro anterior.

4. El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos de trabajo con 

la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. 

 

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio nacional, igual o 

superior a 60% (el grado de tolerancia del 40% restante, contempla todas las eventuales situaciones 

de emergencia, excepciones, cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún 

caso, la tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días.

CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  disminuye luego de su 

egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y 

lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente.

TOTAL PONDERACIÓN EQUIPO 4 100%
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5

Gabinete / Administración y 

Control de Gestión / Auditoría / 

Coordinación y Capacitación 

(GAACC)

Disponer e 

implementar 

políticas, procesos e 

instrumentos de 

gestión y desarrollo 

de personas que 

apunten al 

desarrollo de valor 

en la personas, 

generando 

condiciones para su 

compromiso, 

identificación 

institucional y 

bienestar.

Consolidación de la Gestión de 

Personas en el Ministerio de 

Obras Públicas

Suma ponderada del avance 

porcentual de cada orientación y el 

factor de participación, definidos en el 

programa de trabajo año t

Σ(O1 + O2+ ……On)

Donde On: Porcentaje de avance 

ponderado en las “n” orientaciones

% 89%

No aplica numerador en 

fórmula, ver nota para ver 

valores para definir meta 

2019

No aplica denominador en 

fórmula, ver nota para ver 

valores para definir meta 

2019

33% 41% 89% 40%

1. Programa de 

Trabajo año 2019, 

acordado entre cada 

Servicio y la División 

de Desarrollo y 

Gestión de Personas 

de la Subsecretaría a 

más tardar el 14 de 

enero de 2019, y las 

actualizaciones que 

posteriormente 

correspondan.

2. Oficios de la 

División de Desarrollo 

y Gestión de Personas 

a cada Servicio, 

informando el avance 

semestral, con cierre 

al 30 de Junio; y 

avance trimestral con 

cierre al 30 de 

Septiembre, 

indicando el 

porcentaje de avance; 

y la misma División 

emitirá un Oficio a 

cada Servicio con 

cierre al 31 de 

Diciembre, donde 

informará los 

resultados del 

porcentaje final de 

cumplimiento del 

Programa de Trabajo 

año 2019 de cada 

Dirección, con el 

detalle de 

1 informe 

semestral a junio y 

dos trimestrales a 

septiembre y 

diciembre

Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

El indicador aplica a los Servicios SOP, DGOP, DGA, DGC, DV, DOH, DA, DOP, DAP, DIRPLAN, DCYF y 

FISCALÍA. A continuación se señala el objetivo y los conceptos válidos para el presente indicador:

1. El Programa de Trabajo contempla Áreas Temáticas, Actividades, plazos, resultados, medios de 

verificación, y responsable ejecutivo, en relación a cada Orientación de éste.

2. A más tardar el 14 de Enero de 2019, cada Servicio acordará con la División de  Desarrollo y 

Gestión de Personas de la Subsecretaria, las acciones a implementar en su Programa de Trabajo 

para el año 2019, salvo la Dirección General de Concesiones (DGCOP) que ajustará su programa de 

trabajo para el año 2019 a más tardar el 31 de marzo de 2019.

3. Las Actividades definidas en el Programa de Trabajo para el cumplimiento de las Orientaciones 

son ejecutadas por Equipos Ministeriales, las Comisiones que se conformen en cada Equipo, y/o por 

una empresa consultora, según corresponda. Estos Equipos Ministeriales están conformados por 

representantes de las Unidades de Gestión y Desarrollo de Personas de los Servicios MOP, y su 

participación en ellos es formalizada por su Servicio y por la División de Desarrollo y Gestión de 

Personas. Se entiende que la contribución es equilibrada entre los distintos Servicios, ya sea que 

participen directamente en los Equipos o que implementen los productos generados por estos.

4. El Programa de Trabajo año 2019  tendrá un componente del cumplimiento denominado “Factor 

de Participación”, aplicable a la Mesa Estratégica de Gestión y Desarrollo de Personas, los Equipos 

Ministeriales y las Comisiones, cuyo cálculo se incluye en dicho Programa.

 

5. La medición de Avance de este Indicador será trimestral, a partir del segundo trimestre de 2019. 

La División de Desarrollo y Gestión de Personas  SOP generará los Oficios antes señalados hasta 12 

días corridos después de la fecha de cierre, y mantendrá en su poder los medios de verificación 

respectivos, a fin de que cada Servicio pueda replicarlos y mantenerlos a disposición de las 

Unidades de Control de Gestión y/o Auditoria. En el caso del último Informe del año este será 

emitido a más tardar al 07 de enero de 2020.

 

6. El Programa de Trabajo podrá modificarse siempre y cuando ocurran eventos externos al 

Ministerio que afecten el cumplimiento de la Meta, tales como:

6.1 Que los oferentes de un llamado a licitación para consultorías sean declarados inadmisibles.

6.2 Que las licitaciones para consultorías sean declaradas desiertas.

6.3 Que el Servicio deba llamar más de dos veces a licitación para una misma consultoría.

6.4 Que se liquiden los contratos de consultoría por incumplimiento de los proveedores.

6.5 Por cambios en las prioridades globales determinadas por las autoridades de gobierno o 
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Gabinete / Administración y 

Control de Gestión / Auditoría / 

Coordinación y Capacitación 

(GAACC)

Lograr estándares 

de eficiencia en el 

uso de los recursos

Pagos tramitados por el Servicio 

oportunamente

Porcentaje de documentos a pago 

tramitados por el Servicio en un plazo 

no superior a 20 días corridos

(N° de documentos a pago tramitados 

por el Servicio en un plazo no superior 

a 20 días corridos/N° total de 

documentos a pago tramitados por el 

Servicio)*100

% 94% 590,00 641,00 92% 92% 92% 20%

Un informe de 

carácter anual de la 

DCyF al final del 

periodo.

Mensual Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

Esta meta aplica a los Servicios SOP, DGA, DGC,  DIRPLAN, FISCALÍA, DCYF, DA, DAP, DOH y DOP. El 

alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados. 

Para la DV, el alcance del indicador será a nivel central.

1. El plazo se mide en días corridos, desde la recepción del documento tributario electrónico (DTE) 

en el MOP, hasta la recepción conforme de la Orden de Pago debidamente emitida por el Servicio, 

en DCyF, acompañada de la documentación de respaldo correspondiente. 

1. Excepcionalmente, y en caso que  el cierre contable presupuestario del año 2018  ocurriera en 

una fecha posterior al 10 de enero de 2019 y por esta razón no se recibieran órdenes de pago en 

DCyF, para efectos del indicador, se considerará como fecha de recepción de la orden de pago en 

DCyF, la misma consignada como fecha de ingreso al MOP. 

2. Universo de documentos a pago:

- Se consideran en la medición sólo los documentos a pago de contratistas y proveedores cuya fecha 

de ingreso al MOP sea entre el 01/01/2019 al 30/11/2019.

- Se excluyen de la medición los documentos de pagos de IVA efectuados por la Coordinación de 

Concesiones de Obras Públicas y  los siguientes tipos de documento: 5 (formulario de rendición 

FIAR), 11 (Resol. Cometido funcional), 12 (Guía de remisión), 14 (Planilla de Remuneraciones), 15 

(Resolución FIAR), 16 (Resolución), 26 (decreto), 30 (memorándum), 31 (Oficio), 32 (Planilla de 

Gastos), 42 (facturas proforma), 44 (Bol.Honor.s/Pago (reintegro), 54 (Providencia), 56 (Bol elec 

Honor.s/pago (reint.) y 99 (sin documentos).

- Podrán excluirse del universo de medición solo aquellos documentos a pago cuya tramitación 

exceda los 20 días corridos, cuando la razón de la demora obedezca a causas externas al Servicio 

tales como: demora en la tramitación de decretos de identificación, modificaciones presupuestarias 

y retenciones precautorias. Todas estas exclusiones deben ser informadas antes del 28 de julio, para 

los casos ocurridos hasta el 30 de junio, y antes del 15 de diciembre para los casos ocurridos entre 

el 1 de julio y 30 de noviembre a la DCyF, la que validará la información provista por el Servicio para 

tales efectos. Solo se podrá apelar a la exclusión de documentos en aquellos casos en los que el 

resultado de la medición se encuentre por debajo de la meta establecida. 

-También podrán exceptuarse operaciones de pago del indicador, cuando existan situaciones de 

emergencia por catástrofes en las regiones o zonas que sean declaradas oficialmente por dicha 

condición.

-El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos de trabajo con la 

finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional.     

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento igual o superior a 96% del 

promedio a nivel nacional. No obstante, se continuará monitoreando el cumplimiento, en caso que 

algún Servicio estime egresar.

CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión de pagos disminuye luego de su egreso, deberá 
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Gabinete / Administración y 

Control de Gestión / Auditoría / 

Coordinación y Capacitación 

(GAACC)

Entregar Servicios 

de Calidad, 

oportunos y 

confiables

Generación oportuna de nómina 

de viáticos

Porcentaje de viáticos enviados en 

nómina a DCyF a más tardar un día 

antes del inicio del cometido

(N° de viáticos individuales generados 

en nómina a más tardar un día  hábil 

antes del  inicio del cometido /N° total 

de viáticos pagados en el período)*100

% 64% 39,00 61,00 63% 63% 63% 20%

Reporte Anual de 

viáticos obtenido 

desde SICOF y 

enviados por DCyF a 

los Servicios.

Para el caso de 

Vialidad se 

considerará el detalle 

de funcionarios, 

según consta la 

resolución que define 

los equipos de trabajo 

y sus actualizaciones.

Mensual Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

El indicador 2019 aplica a los Servicios: SOP, DGOP DA, DOP, DAP, DGC, FISCALÍA, DIRPLAN, DCyF y 

DV. El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados.

1. Para el año 2019 se considerarán los viáticos por cometidos que inicien a contar del 01 de 

febrero de 2019 hasta el 29 de noviembre de 2019 y que hayan sido pagados en el período.

2. El indicador se establece sólo para viáticos individuales, pagados con presupuesto sectorial (St. 21 

y St 31) a nivel central y regional.

3. Se excluyen los cometidos que correspondan a una modificación de otro anterior.

4. El Servicio podrá definir la forma de incorporar el indicador en uno o más equipos de trabajo con 

la finalidad de reflejar el alcance a nivel nacional. 

 

CONDICIONES DE EGRESO: 2 años consecutivos con cumplimiento promedio nacional, igual o 

superior a 60% (el grado de tolerancia del 40% restante, contempla todas las eventuales situaciones 

de emergencia, excepciones, cometidos de autoridades con asesores, conductores, etc.). En ningún 

caso, la tolerancia definida en el punto anterior, debiera exceder los 5 días.

CONDICIONES DE REINGRESO: Si la gestión oportuna de nómina de viáticos  disminuye luego de su 

egreso, deberá reincorporarse como indicador en los Convenios de Desempeño Colectivo (CDC) y 

lograr nuevamente las condiciones de egreso señaladas anteriormente.



N° 

Equip

o 

Nombre Equipo
Objetivo del mapa 

estratégico
Nombre corto indicador Nombre indicador Fórmula de cálculo

Unidad de 

medida

Meta 

2018

Valor numerador para 

definir meta 2019

Valor denominador para 

definir meta 2019

Proyección junio 

2019

Proyección 

septiembre 2019
Meta 2019

Ponde-

ración

Medio de 

verificación

Frecuencia de 

medición
Dimensión

Ámbito de 

control
Sentido Tipo de cumplimiento Responsable Notas y supuestos

CONVENIO DESEMPEÑO COLECTIVO - FISCALÍA DE OBRAS PÚBLICAS - 2019
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Gabinete / Administración y 

Control de Gestión / Auditoría / 

Coordinación y Capacitación 

(GAACC)

Salvaguardar los 

activos del MOP en 

el ámbito propio de 

nuestras 

competencias.

NICSP
Implantación Proyecto NICSP-CGR en 

el MOP

(N° de hitos o actividades del 

Programa de Trabajo del año t 

ejecutadas en plazo/N° Total de 

Actividades Definidas en el Programa 

de Trabajo del año t)*100 

% Sin meta 9,00 9,00 55% 77% 100% 20%

1. Programa de 

Trabajo y sus 

actualizaciones 

validado por DCyF y 

suscrito por el 

Servicio  a más tardar 

el 31 de diciembre de 

2018.

2. Reporte trimestral 

de cada servicio a 

DCyF remitido a más 

tardar dentro de 10 

corridos desde el 

término de cada 

trimentre en formato 

a definir con la DCyF.

3. Informe de 

cumplimiento 

trimestral emitido por 

DCyF, dentro del 

mismo mes en que se 

recepciona el reporte 

Trimestral Eficacia Proceso Ascendente Gradual

Jefatura 

Departamento de 

Administración y 

Control de Gestión

El indicador 2019 aplica a los Servicios: SOP-DA-DOH-DV-DOP-DAP-DGOP-Fiscalía-DIRPLAN-DCyF-

DGA-DGC 

 El alcance del indicador será a nivel nacional para todos los Servicios mencionados.

1. El Programa de Trabajo contempla la ejecución de cuatro ámbitos: técnico-conceptual, físico, 

administrativo-legal y de sistemas.

2. A más tardar el 31 de diciembre de 2018, cada Servicio acordará con la Secretaria Ejecutiva 

NICSP-DCyF, las acciones a implementar en su Programa de Trabajo para el año 2019.

3. Los lineamientos de este indicador serán dispuestos por la Secretaria Ejecutiva, así como también 

la asesoría en cuanto a la suficiencia de los medios de verificación.

4. La medición de avance de este Indicador será trimestral.

5. Las proyecciones de avance en el cumplimiento para los meses de Junio y Septiembre de 2019 

serán definidas una vez formalizados los respectivos programas de trabajo.

CONDICIONES DE EGRESO: Se estima que el Proyecto concluye su implementación el año 2021 .

TOTAL PONDERACIÓN EQUIPO 5 100%
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